
8. Los previlegios relacionados con el uso de estaciones 
de radioaficionados a que se refiere el presente Acuerdo se 
otorgan en base de reciprocidad.

8. En lo que se refiere al Reino de los Países Bajos, el 
presente Acuerdo se circunscribe a su territorio, europeo.

7. El presente Acuerdo se concluye sin plazo de caducidad y 
su denuncia podrá ser formulada por cualquiera de las partes, 
mediante notificación escrita por vía diplomática a la otra parte, 
surtiendo efecto a los sesenta días.

8. Este Acuerdo podrá ampliarse a las Antillas Neerlan
desas. Semejante ampliación entrará en vigor, con observancia 
de los cambios y condiciones necesarios, en la fecha que se 
establezca y acuerdo mediante intercambio de notas diplomá
ticas.

Una vez ampliado el ámbito de este Acuerdo, su termina
ción, tal y como se prevé en el punto 7, puede limitarse a 
una de las partes del Reino de los Países Bajos.

Si esta propuesta es aceptable para el Gobierno de los Países 
Bajos, tengo el honor de proponer a V. E. que esta nota y la 
nota dé respuesta de V. E„ en la que conste la conformida 
de su Gobierno, sean constitutivas de un Acuerdo entre nuestros 
Gobiernos, el cual entraría en vigor el día que se reciba la 
notificación de V. E

Aprovecho, señor Embajador, esta oportunidad para expre
sarle el testimonio de mi más alta consideración.

Fernando Morán

Excmo. Sr. Embajador del Reino de los Países Bajos en Madrid.

Madrid, 4 de-mayo de 1983,

Excelentísimo señor Ministro:

Tengo el honor de acusar recibo de la carta de V. E., fechada 
el 15 de febrero de 1983, constitutiva de Acuerdo de Recipro
cidad en materia de radioaficionados entre el Reino de España 
y el Reino de los Países Bajos.

Asimismo, cúmpleme ponér en conocimiento de V. E. que la 
propuesta española es plenamente aceptada por el Gobierno del 
Reino de los Países Bajos.

A continuación se transmite el texto de la carta citada en 
idioma neerlandés.

«Señor Embajador;

Tengo el honor de dirigirme a V. E. con objeto de proponerle 
que se celebre un Acuerdo entre los Gobiernos de España 
y del Reino de los Países Bajos, para otorgar autorizaciones 
recíprocas a fin de que los radioaficionados de cada uno de los 
países puedan operar sus estaciones de radio en el otro país bajo 
las siguientes condiciones y bajo reserva de lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de Radiocomunicaciones que com
pleta el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Má- 
laga-Torremolinos, de 25 de octubre de 1973:

1. A un súbdicto del Reino de los Países Bajos que tenga 
licencia de su Gobierno para usar una estación de radioafi
cionado le será permitido su uso, en el caso de una visita a 
España:, en virtud de las estipulaciones de este Acuerdo.

2. A un súbdito de España que tenga licencia de su Go
bierno le será permitido el uso de su estación, en el caso de 
una visita al Reino de los Países Bajos, en virtud de las esti
pulaciones de este Acuerdo.

3. Para que el radioaficionado que pueda hacer uso de su-es
tación, bajo lo estipulado en los puntos 1 y 2, habrá de obtener 
previamente la licencia de la Administración del otro país, que 
puede negarse a atender la petición o cancelar la licencia, una 
vez conseguida.

4. Las estaciones de radioaficionados que se usen en cual
quiera de los dos países, en virtud de las estipulaciones de este 
acuerdo, habrán de ajustarse a los reglamentos y prescripciones 
de aplicación del país en que se utilicen.

5. Los privilegios relacionados con- el uso de estaciones de 
radioaficionados a que se refiere el presente Acuerdo se otorgan 
en base de reciprocidad.

8. En lo que se refiere al Reino de los Países. Bajos, el 
presente Acuerdo se circunscribe a su territorio europeo.

7. El presente Acuerdo se concluye sin plazo de caducidad 
y su denuncia podrá ser formulada por cualesquiera de las par
tes, mediante notificación escrita por vía diplomática a la otra 
parte, surtiendo efecto a los sesenta días.

8. Este Acuerdo podrá ampliarse a las Antillas Neerlandesas. 
Semejante ampliación entrará en vigor, con observancia de los 
cambios y condiciones necesarios, en la fecha que se establezca 
y acuerde mediante intercambio de notas diplomáticas.

Una vez ampliado el ámbito de este Acuerdo, su terminación, 
tal y como se prevé en el punto 7, puede limitarse a una de 
las partes del Reino de los Países Bajos.

Si esta propuesta es aceptable para el Gobierno de los Países 
Bajos, tengo el honor de proponer a V. E. que esta nota y la 
nota de respuesta de V. E., en la que conste la conformidad 
de su Gobierno, sean constitutivas de un Acuerdo entre nuestros 
Gobiernos, el cual entraría en vigor el días que se reciba la 
notificación de V. E.»

A través del presente intercambio de cartas, quedará consti
tuido dicho Acuerdo, entrando en vigor en la fecha de recepción 
de ésta, en su Ministerio.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a V. E. las seguri
dades de mi más alta consideración.

El Encargado de Negocios a.i., S. Barón van Heemstra.

El presente acuerdo entró en vigor el 4 de mayo de 1983. 
fecha de la recepción de la. nota de los Países Bajos, de confor
midad con lo establecido en el canje de notas constitutivo del 
citado Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 de julio de 1983.—El Secretario general Técnico, 

Ramón Villanueva Etchevarría.

19757 RENOVACION de la declaración formulada por 
España el 11 de junio de 1981 relativa al artículo 25 
del Convenio Europeo para la Protección de los De
rechos Humanos y de las Libertades Fundamenta
les, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950.

«En nombre del Gobierno español declaro reconocer, de con
formidad con el artículo 25 del Convenio Europeo para la Pro
tección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda
mentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950, por un 
período de tiempo que comienza el 1 de julio de 1983 y expira 
el 14 de octubre de 1985, la competencia de la Comisión Euro- 
ropea de Derechos Humanos para conocer las demandas diri
gidas al Secretario general del Consejo de Europa, en las mis
mas condiciones establecidas en la declaración formulada el 11 
de junio de 1981.

Madrid, 7 de junio de 1983.—El Ministro de Asuntos Exte
riores, Fernando Morán.»

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de julio de 1983 —El Secretario general Técnico, 

Ramón Villanueva Etchevarria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19758 ORDEN de 6 de julio de 1983 por la que se estable
cen los programas de actuación de la unidad admi
nistradora del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo para el ejercicio presupuestario de 1983.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 22 de enero de 1982, de este Departamento, apro
baba los programas a desarrollar por la Unidad Administradora 
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo durante dicho 
ejercicio.

La prórroga automática de los Presupuestos Generales del 
Estado de 1982, en virtud dei articulo 134.4 de la Constitución 
Española y del artículo 56 de la Ley General Presupuestaria, 
conllevó la prórroga de la antedicha norma del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, hasta la aprobación de los nuevos 
Presupuestos.

Prevista la próxima entrada en vigor de éstos, se hace nece
sario establecer la norma que dé vigencia a los programas de 
actuación de la Unidad Administradora del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo, a la vez que se redefinen alguno le los 
mismos con el fin de dotarlos de una mayor eficacia y de me
jorarlos en sistematización, objetivación y facilidad de segui
miento y control. Por el contrario, otros programas como el 
relativo a las jubilaciones anticipadas apenas se modifican 
hasta tanto se determina el nuevo marco derivado de la política 
de reindustrialización.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Artículo l.° Los programas; a desarrollar por la Unidad Ad- 
ministradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo en 
el ejercicio presupuestario de 1983, serán los siguientes:

Programa I. Apoyo al empleo en Cooperativas, Sociedades 
Laborales y Trabajo Autónomo.

Programa II. Promoción de Iniciativas locales para la crea
ción de empleo.

Programa III. Apoyo a la jubilación de trabajadores.
Programa IV. Guarderías Infantiles Laborales.
Programa V. Integración Laboral del Minusválido.
Programa VI. protección de grupos específicos de trabaja

dores.
Programa VII. Asistencia económica extraordinaria al tra

bajador.

Programa I. Apoyo al empleo en cooperativas, Sociedades La
borales y trabajo autónomo.

Art. 2.º La finalidad de este programa es financiar inver
siones que promuevan la creación y/o el mantenimiento de 
puestos de trabajo mediante la concesión por parte de la Unidad


